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AYUNTAMIENTO DE        

 ALBACETE 

       Secretaría 
             Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión 
ordinaria de fecha: 
 

16-MARZO-2017 

Transcripción literal para constancia en el expediente 
y actuaciones administrativas que procedan para su 
ejecución.  A efectos del art. 206 del R.O.F se hace 
constar que el acta se encuentra pendiente de 
aprobación 

 
 
14.- APROBACIÓN DE BASES DE CONVOCATORIA DE AYUDAS DE 

CHEQUE ESCOLAR CURSO 2017-2018. 
  

Examinado el expediente tramitado en el Negociado de Educación, relativo a la 

convocatoria para la concesión de ayudas para escolarización en escuelas infantiles 

privadas, mediante el “Cheque Escolar”, para el curso 2017/18, y vista la propuesta que 

formula la Concejala del Área, el informe de fiscalización del Servicio de Intervención 

General, así como el dictamen de la Comisión informativa de Feria, Fiestas, Educación, 

Cultura y Deportes, de fecha 10 de marzo de 2017,  la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda, la aprobación de las  Bases de la Convocatoria del Cheque Escolar 

para el curso 2017-18, que obran en el expediente firmadas electrónicamente.  
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